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Creando Sonrisas: Un espacio de aprendizaje para crecer 

y jugar. 
 

Entidad responsable del proyecto: CER Vijagual Municipio La Esperanza N.S 

JUSTIFICACIÓN 

La atención integral a la primera infancia constituye una prioridad nacional, tal como lo 

establece el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2022-2026, el cual promueve el cierre de 

brechas territoriales y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población infantil, 

especialmente en contextos rurales. Este compromiso se materializa en la línea estratégica 

“Colombia Potencia Mundial de la Vida”, que reconoce el desarrollo temprano como base 

del bienestar social y del capital humano del país. 

La sede Simón Bolívar d CER Vijagual, ubicada en área rural, enfrenta limitaciones 

significativas en su infraestructura educativa para la atención de niños y niñas de primera 

infancia. Actualmente, no se dispone de un aula especializada y adecuada para su atención 

integral. Las condiciones físicas del espacio dificultan el desarrollo de ambientes seguros, 

estimulantes e inclusivos, como lo requiere el CONPES 109 de Primera Infancia y los 

lineamientos del ICBF. 

La Ley General de Educación 115 de 1994, en su artículo 14, establece que la educación 

preescolar es el primer nivel del sistema educativo y que su objetivo es el desarrollo integral 

del niño en sus aspectos biológico, cognoscitivo, psicológico, social, cultural y espiritual. 

Para cumplir con esta normativa, es imprescindible contar con una infraestructura básica 

adecuada, lo cual incluye un aula dotada con pisos enchapados, que garanticen condiciones 

de higiene y seguridad; una unidad sanitaria infantil, que promueva hábitos de higiene y 

salud acordes a su edad; y material didáctico pertinente, que estimule el juego, la 

exploración y el aprendizaje significativo. 

La dotación adecuada del aula permitirá implementar estrategias pedagógicas enfocadas en 

el desarrollo de competencias básicas, la socialización y la preparación para la educación 

formal. Además, el acceso a recursos didácticos y ambientes seguros y confortables 

fortalecerá los vínculos afectivos, la identidad y la participación activa de los niños en sus 

procesos de aprendizaje, tal como lo plantea la estrategia de Educación Inicial en el marco 

de la Atención Integral. 

Este proyecto se articula también con los objetivos del CONPES 4080 de 2022, que busca 

garantizar el desarrollo integral desde la gestación hasta los cinco años, con especial énfasis 

en la ruralidad y la equidad territorial. Mejorar la infraestructura educativa en la sede Simón 
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Bolívar significa aportar a la equidad en la oferta educativa del país, respondiendo a las 

necesidades diferenciadas de la niñez rural. 

Por lo tanto, este proyecto no solo responde a una necesidad concreta y urgente del territorio, 

sino que se alinea con los marcos normativos y de política pública nacional, siendo un paso 

fundamental para garantizar el derecho a la educación de calidad desde la primera infancia y 

contribuir al desarrollo sostenible del país. 

 

Objetivo General:  

Mejorar las condiciones de infraestructura en aula de la sede Simón Bolívar; y dotación 

educativa para la atención integral de niños y niñas de primera infancia en las sedes del CER 

Vijagual, zona rural, mediante la adecuación de un aula especializada con pisos enchapados, 

unidad sanitaria infantil y material didáctico, en concordancia con los lineamientos del Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026, el CONPES de primera infancia y la Ley General de 

Educación 115 de 1994. 

 

Objetivos específicos:  

 Adecuar un aula especializada para la atención de niños y niñas de primera infancia 

con condiciones físicas seguras, ventiladas e higiénicas, incluyendo el enchapado de 

pisos para facilitar la limpieza y proteger la salud de los menores. 

 Instalar una unidad sanitaria infantil adecuada a las necesidades físicas y de 

autonomía de los niños de 0 a 5 años, garantizando condiciones dignas de higiene, 

salubridad y acceso. 

 Dotar el aula con mobiliario, material didáctico pertinente y pedagógico que 

promueva el desarrollo integral (cognitivo, motor, emocional y social) de los niños y 

niñas de primera infancia, de acuerdo con los lineamientos del ICBF y el Ministerio 

de Educación Nacional. 

 Fortalecer el ambiente de aprendizaje en el nivel de educación inicial mediante la 

creación de espacios lúdicos y estimulantes que favorezcan la exploración, la 

creatividad y la participación activa de los niños y niñas. 

 

Población objetivo: El proyecto “Creando sonrisas: un espacio de aprendizaje para crecer y 

jugar” está dirigido 40 niños y niñas quienes se encuentra distribuidos de la siguiente manera: 

un grupo de 8 niños y niñas entre los 3 y 4 años de edad, pertenecientes a la vereda Villa 

María y quienes asisten al centro Educativo Rural Vijagual sede Simón Bolívar, los cuales 

provienen de familias que residen en el caserío y fincas aledañas; 8 niños entre la misma edad 

dispersos por veredas como Palmichal y Vijagual medio y Vijagual Bajo; y 24 niños y niñas 
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en los diferentes sedes escolares del centro  educativo, del grado de preescolar que hacen 

parte de primera infancia y están favorecidos con este proyecto. 

 

Por otro lado, el proyecto tiene un alcance directo tanto con los estudiantes como con los 

docentes del Centro Educativo, que busca, no solo mejorar las condiciones físicas del aula, 

sino también fortalecer las capacidades pedagógicas del docente a través de material 

didáctico. Es importante resaltar que una educación inclusiva y efectiva es el horizonte del 

proyecto, pues a través de este enfoque, se busca atender las necesidades específicas de esta 

población, asegurando que cada niño tenga acceso a la educación inicial de manera segura y 

agradable, lo que contribuye de manera directa con su desarrollo integral. 

 

Metodología 

El proyecto adoptará una metodología activa, participativa y centrada en el niño, que 

reconoce a la primera infancia como sujeto de derechos y protagonista de su proceso de 

aprendizaje. La metodología se basará en los principios de la educación inicial en el marco 

de la atención integral, orientados al desarrollo de capacidades desde la exploración, el juego, 

el arte y la interacción con el entorno. 

 

La implementación se desarrollará en tres fases: 

 

 Diagnóstico y planeación participativa: Se identificarán las necesidades específicas 

del contexto con la participación de docentes, padres de familia y comunidad. 

 Adecuación y dotación del aula: Se llevará a cabo la mejora física del aula, instalación 

de la unidad sanitaria y dotación con material didáctico. 

 Desarrollo pedagógico: Se implementarán estrategias pedagógicas adecuadas a la 

edad y características de los niños y niñas. 

 

Estrategias pedagógicas: A continuación, se expresan detalladamente las estrategias 

necesarias para el desarrollo del proyecto, direccionado hacia la consecución de los objetivos 

específicos plasmados. 

 

En cuanto a Adquirir mobiliario favoreciendo el ambiente escolar, material didáctico que 

estimule el aprendizaje significativo y el desarrollo integral de los niños y niñas de la 

primera infancia, se debe adquirir e implementa material didáctico diseñado específicamente 

para la primera infancia, respondiendo a las necesidades cognitivas, emocionales, motrices y 

sociales de los niños y niñas. Estos materiales se integran de manera activa en las rutinas 
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pedagógicas diarias y permiten a los pequeños explorar, crear y aprender de forma lúdica y 

significativa. 

 

Las estrategias pedagógicas alrededor de estos materiales didácticos, se centran en: 

 

 Juego como eje articulador. 

El juego será el medio principal de aprendizaje, permitiendo la construcción de 

conocimientos y el desarrollo de habilidades sociales, cognitivas, emocionales y 

motrices.  

 Ambientes de aprendizaje organizados por rincones  

El aula estará distribuida en espacios temáticos (rincones) que permitan a los niños 

explorar de manera autónoma: rincón de lectura, arte, juego simbólico, naturaleza y 

construcción. 

 Pedagogía del cuidado y del afecto 

Se fortalecerán los vínculos afectivos y la construcción de un clima emocional seguro, 

promoviendo relaciones respetuosas, empáticas y protectoras. 

 Incorporación del contexto local 

Las prácticas pedagógicas integrarán elementos del entorno campesino, la cultura y 

los saberes locales, permitiendo aprendizajes significativos y la valorización de la 

identidad rural. 

 Trabajo colaborativo con las familias 

Se desarrollarán encuentros periódicos con padres y cuidadores para compartir pautas 

de crianza positiva, fortalecer la estimulación en el hogar y garantizar continuidad 

entre la escuela y el hogar. 

 Aprendizaje por proyectos 

Se impulsarán proyectos integrados a partir de los intereses de los niños y niñas, que 

les permitan indagar, experimentar, construir saberes y resolver situaciones concretas. 

 Diálogos guiados después del visionado: para promover la interpretación, la empatía 

y el desarrollo emocional. 

 

Consideraciones: 

 Se promoverá un uso activo, no pasivo, donde los niños interactúen con el contenido, 

pregunten, interpreten y creen. 

 

Recursos  
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Los materiales seleccionados incluyen: Juegos didácticos y manipulativos, Material 

psicomotor y de movimiento : 

 

CANTIDAD  PRODUCTO  VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

12 RELOJ DIDACTICO  $ 13.250,00 $ 159.000,00 

12 
JUEGO ACOMODAR 
PERLAS  

$ 15.750,00 $ 189.000,00 

12 
SET DE FIGURAS PARA 
ENSARTAR  $ 38.000,00 

$ 456.000,00 

11 TAMGRAN $ 49.429,00 $ 543.719,00 

11 DOMINO $ 54.000,00 $ 594.000,00 

11 ARMATODO  $ 32.000,00 $ 352.000,00 

11 TABLAS DE HENEBRAR  $ 41.857,00 $ 460.427,00 

11 ROMPECABEZAS   $ 7.875,00 $ 86.625,00 

11 LIBRO ROMPECABEZAS  $ 14.999,00 $ 164.989,00 

20 CONOS PEQUEÑOS $ 7.714,00 $ 154.280,00 

2 SALTARIN  $ 38.125,00 $ 76.250,00 

12 TABLERO ENCAJABLE  $ 9.625,00 $ 115.500,00 

11 

TABLERO CON PINES 

FIGURAS 
GEOMETRICAS  $ 14.750,00 

$ 162.250,00 

11 SET  BALONCESTO  $ 12.375,00 $ 136.125,00 

2 TWISTER  $ 99.900,00 $ 199.800,00 

1 COLCHONETA $ 130.893,00 $ 130.893,00 

7 LOTERIAS  $ 85.143,00 $ 596.001,00 

11 

CARRO TANQUE 
DIDACTICO, CON 
FIGURAS ENCAJABLES 
EMPACADO EN MALLA  $ 26.250,00 

$ 288.750,00 

1 PISTA DE CARROS  $ 61.250,00 $ 61.250,00 

 TOTAL MATERIAL 

DIDACTICO   
$ 4.926.859,00 

    

CANTIDAD  ELEMENTO  VALOR UNITARIO  VALOR TOTAL  

3 

MESAS 
TRAPEZIODALES CON 
SILLAS $ 625.000,00 $ 1.875.000,00 

4 SILLAS  $ 95.000,00 $ 380.000,00 

1 ORGANIZADOR  
 $                
229.858,00  $ 229.858,00 

 TOTAL MOBILIARIO    $ 2.484.858,00 
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COTIZACION A TODO COSTO PARA ADECUACIONES EN AULA DE PRIMERA 

INFANCIA SEDE SIMON BOLIVAR 

ITEMS CANTIDAD VALOR UNT VALOR TOTAL 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TABLON DE 
GRES. 

34M2 $ 70.000,00 $ 2.380.000,00 

SUMINISTRO E INSTALACION DE 
GUARDAESCOBA DE GRES. 

28 ML $ 15.000,00 $ 420.000,00 

SUMINISTRO E INSTALACION DE ALEROS 

PARA VENTANA 2.00X0.75 
2 UND $ 300.000,00 $ 600.000,00 

SUMINISTRO Y ADECUACIÓN  DE BAÑO 
1.70X1.40 (MAMPOSTERIA, PAÑETE, PISO, 
CIELORASO, TUBERIAS HIDROSANITARIAS, 
LUZ, ENCHAPE, INSTALACION DE 

APARATOS SANITARIOS Y CUBIERTA EN 
MASTERMIL). 

GLOBAL $ 4.320.000,00 $ 4.320.000,00 

SUMINISTRO E INSTALACION DE TABLON EN 
GRES SOBRE ESCALERA Y CORREDOR DE 
ACCESO AL SALON. 

GLOBAL $ 1.030.000,00 $ 1.030.000,00 

SUMINISTRO Y ADECUACION DE POZO 
SÉPTICO PARA BAÑO DE 1.00X2.00X.1.00M.  

GLOBAL $ 2.850.000,00 $ 2.850.000,00 

TOTAL  $ 11.600.000,00 

    

 

 

MATERIAL DIDACTICO   $ 4.926.859,00 

MOBILIARIO   $ 2.484.858,00 

ANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA    $ 11.600.000,00 

      

TOTAL $ 19.011.717,00 

 

TOTAL PRIMERA INFANCIA:   $ 19.011.717,00 DIECINUEVE MILLONES ONCE 

MIL SETECIENTOS DIECISIETE PESOS M/TE 
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1. Cronograma: la siguiente tabla responde al cronograma necesario para el proyecto.  

Semana Actividad Descripción Responsable 

Semana 

1 

Diagnóstico y 

planificación 
 Evaluar necesidades específicas 

de material didáctico, mobiliario 

e infraestructura. 

 Seleccionar proveedores y cotizar 

materiales y servicios. 

Equipo proyecto. 

Semana 

2 

Compra y 

adquisición de 

materiales 

 Comprar materiales didácticos, 

mobiliario para el baño y pisos 

adecuados. 

 Coordinar logística de entrega. 

Equipos 

administrativos 

Semana 

3 

Adecuación y 

montaje 
 Adecuación de la infraestructura  

 Organizar y disponer el material 

didáctico en el aula. 

Equipo educativo. 

Semana 

4 

Socialización y 

puesta en 

marcha.  

 Orientar a los docentes sobre uso 

del material  

 Programar e implementar  

actividades pedagógicas con los 

estudiantes  utilizando los nuevos 

recursos. 

Docentes  

 

Recursos necesarios y esquema operativo: Para la implementación del proyecto 

“Creando Sonrisas: Un espacio de aprendizaje para crecer y jugar” se requieren recursos 

materiales y humanos adecuados que garanticen un ambiente seguro, didáctico y 

estimulante para los niños y niñas de primera infancia. En cuanto a los recursos 

materiales, es fundamental contar con una variedad de materiales didácticos como 

bloques de construcción, rompecabezas, títeres, juegos de clasificación, libros ilustrados 

de cartón, y tarjetas didácticas que fomenten la exploración y el aprendizaje activo a 

través del juego. En cuanto a la infraestructura, se necesita la adecuación de espacios 

seguros y comodos durante las actividades diarias, Además, es importante contar con 

mobiliario adecuado para almacenar el material didáctico y áreas acondicionadas con 

colchonetas y alfombras para juegos y momentos de lectura. 

 

Desde el punto de vista humano, el proyecto involucra a dos docentes especializados en 

primera infancia, quienes serán responsables de planificar y desarrollar las actividades 

pedagógicas utilizando los recursos disponibles para promover el desarrollo integral de los 

niños. Asimismo, se contempla la participación activa de las familias, quienes muestran gran 

interés y compromiso en la educación de sus hijos y serán un apoyo fundamental en el 

proceso de socialización y seguimiento del proyecto. 
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Realizada la entrega de materiales a los docentes que atienden estudiantes de primera infancia 

se implementaran las estrategias pedagógicas para el uso de los mismos en los tres periodos 

del año escolar.   

  

 Resultados esperados y escenarios: Como resultado del proyecto “Creando Sonrisas: Un 

espacio de aprendizaje para crecer y jugar”, se espera:  

 Aula de primera infancia adecuada y funcional, con pisos enchapados, ventilación e 

iluminación adecuada, y condiciones de bioseguridad. 

 Unidad sanitaria infantil instalada y en funcionamiento, con condiciones higiénicas, 

accesibles y adaptadas a la edad de los niños. 

 Dotación pedagógica entregada e incorporada en las prácticas educativas, 

incluyendo mobiliario infantil, material didáctico, juguetes educativos y elementos 

para el juego y la exploración. 

 Ambiente de aprendizaje estructurado por rincones pedagógicos que promuevan el 

desarrollo integral (cognitivo, motriz, emocional y social) de los niños y niñas. 

 Mayor participación de las familias y comunidad educativa en los procesos de 

atención integral, mediante actividades formativas y pedagógicas. 

 

 

 

EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS 
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